
indicadas, conforme a lo dispuesto en los artículos
184 del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de 9 de abril
y del artículo 29 del R.D.U..

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las
atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996)

1º.- DESESTIMAR las alegaciones formuladas
por D. Julio Bassets Patricio, por no encontrarse
fundamentos admisibles, admitiéndose únicamente
que, efectivamente, en el expediente sancionador,
se reconoce la existencia de parte de las actuacio-
nes finalizadas ( apreciación exterior ), pero que se
carecen de datos para constrastarlas con las exis-
tentes en la actualidad, recordando que nada impide
la aportación de documentación que acredite
fehacientemente la total finalización de dihca prime-
ra fase, a los efectos de apreciar consecuentemente
la caducidad de la reacción administrativa y la
identidad con los hechos sobre los que se incoara,
en su día, el expediente sancionador.

2º.- DECRETAR , a costa del interesado, la
demolición de las siguientes obras: Ampliaciones
volumétricas realizadas en la  cubierta del edificio
sito en C/ Alfonso Gurrea nº 14 esquina a C/ Marqués
de Montemar.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días para
iniciarla y 15 días para llevarla a cabo), contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta
Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-
ridad y salubridad exigidas en toda demolición),
apercibiéndole de que si transcurrido dicho plazo no
hubiese efectuado la demolición, se realizará
subsidiariamente por la Ciudad Autónoma, a través
de un industrial del ramo y a costa del obligado,
pudiéndose acudir al procedimiento de apremio para
el cobro de los gastos que se produzcan.Todo ello
sin perjuicio del correspondiente expediente sancio-
nador por infracción urbanística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.Dicho recurso podrá
presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo.
Sr.  Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art. 5 del Reglamento de Organización Administrati-
va de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.E. núm 12

extraordinario de 29 de Mayo de 1.996), art. 18.4
del Reglamento de Gobierno y de la Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.
núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y 114 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12,
de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolu-
ción de este recurso será de tres meses. Transcu-
rrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se
podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla, a 18 de julio de 2013.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1968.- Habiéndose intentado notificar la orden
de Legalización de obras a D. HAKIM MOHAMEDI
HOSSAIN, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en CALLE
SALAMANCA, 12, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común,  y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden de fecha 01/07/2013, regis-
trado al núm. 2303  del correspondiente Libro de
Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

ASUNTO: Expediente de protección de la lega-
lidad urbanística, por obras sin licencia en CALLE
SALAMANCA, 12

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros
extremos dice:

"En relación con el expediente de protección de
la legalidad urbanística de referencia, conforme a
lo establecido en el art. 172 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales, se informa que:

ANTECEDENTES DE HECHO
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